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1.1 ÁREAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL.

Constituye las áreas ubicadas en el suelo rural que por sus características paisajísticas  o ambientales o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructura para la provisión de servicios públicos domiciliarios, deben desarrollarse acciones tendientes a la protección de los recursos, a la preservación en su estado natural o actual de la vegetación nativa junto con las actividades encaminadas a sustituir la cobertura vegetal o el desarrollo de actividades de esparcimiento, investigación ambiental. Dentro de estas áreas se identificaron áreas ecológicas y naturales especiales, áreas prestadoras de bienes y servicios ambientales y áreas de recuperación ambiental. 

Además de lo anterior estas se han identificado como áreas ecológicas y naturales especiales que presentan hábitats de alta riqueza biótica en cuanto a flora y fauna,  con condiciones exuberantes de paisaje que, además se han establecido como corredores biológicos que de alguna forma han permanecido como vestigios de un sistema natural e histórico que se ha venido perdiendo a causa de una activa ampliación de la frontera agrícola y una continua degradación del territorio que día a día reducen las áreas verdes y conllevan a una pérdida gradual del sistema ambiental. 

Como lugares estratégicos que conforman y hacen parte fundamental del desarrollo ambiental municipal se destacan sectores específicos que a lo largo del tiempo se han constituido en zonas relevantes que conservan las condiciones del medio natural existente procurando mantener el equilibrio ecológico que pueda conllevar al municipio hacia un desarrollo sostenible. Dentro de dichos lugares se destacan:

· Alto del Águila.

· Cerro Azul.

· Estrella Hídrica de Partidas.

· Piedra Grande.

· Veredas Colombia, Agua Sal y San Bernardo.

· Corredores viales Partidas - El Tablazo,  Fresno - La Sierra - Aguas Claras, Colombia – Piedra Grande.

· Microcuenca Quebrada San Antonio 

· Saltos de agua de las Veredas Colombia y Raizal.

· Zonas de protección de microcuencas (nacimientos y rondas hídricas) de drenajes  y fuentes abastecedoras de acueductos.
· Cuenca primarias, cañones y valles de los ríos Guarinó y Gualí.
· Alto del Águila y Cerro Azul: Para la población  las principales características de estas áreas radica en las condiciones naturales que dichas zonas provisionan al sistema ambiental, donde la gran belleza paisajística y su funcionalidad como nicho propicio para el desarrollo de la vida cotidiana de muchas especies de flora y fauna nativa las han catalogado como una de las principales riquezas verdes del territorio, al punto de ser consideradas como hitos ambientales a nivel regional que se erigen como puntos estratégicos de riqueza incalculable.

En cuanto al Cerro Azul esta se caracteriza por ser una de las montañas mas visibles del territorio la cual por su altura y majestuosidad se puede observar a distancias prudenciales, con la particularidad de que su estructura toma tonalidades azulosas. Constituye además unas de las principales zonas protectoras forestales e hídricas del municipio donde su belleza paisajística constituye otra característica importante,  ya que desde su cima se observa  todo el territorio municipal.

· Estrella hídrica de Partidas: la cual a diferencia de la anterior encuentra su mayor potencialidad en torno a la producción de agua puesto que es allí donde tienen su nacimiento drenajes tan importantes como las Quebradas Barreto,  Campeón, San Jorge, San Antonio y Alegrías,  ya que sus excelentes caudales y calidad del agua en sus nacimientos las convierten en fuentes abastecedoras de acueductos Municipales y regionales por excelencia.

· Piedra Grande: Está ubicada al noroeste de fresno a más de 10 kilómetros en la vereda Piedra Grande la cual se caracteriza por la existencia de una famosa piedra formada dentro de una gigantesca mole de roca granítica con varias puertas de entrada que servía a los indios Palenques para evadir la depredación de los españoles comunicando el lugar con veredas equidistantes como Palenque, La Florida y Cerro Azul,  las cuales de acuerdo al testimonio de los habitantes de la región solamente se ha logrado penetrar hasta 90 metros, observándose curiosos laberintos indescifrables con amplios salones superpuestos que causan la admiración de los visitantes. 

Se puede considerar como una importante muestra paisajística del territorio la cual hasta el momento no se le ha dado la importancia y relevancia que debería tener, puesto que a pesar de todo y teniendo en cuenta que turísticamente representarían un ingreso de alto valor económico para el municipio  es totalmente   desconocida por el gobierno y moradores de este municipio 

· Veredas Colombia, Agua Sal y San Bernardo: dichas zonas se destacan por algunas manifestaciones de hallazgos paleontológicos que se pudieron encontrar en áreas particulares de las veredas.

Es importante tener en cuenta que los hallazgos allí reportados no son altamente representativos pero de acuerdo a lo encontrado y posiblemente si se realizaran estudios mas profundos sobre dichos lugares podríamos estar cerca de manifestaciones importantes que de alguna manera lograrían acercar a la población hacia las raíces de su historia. 

· Corredores viales: De otro lado,  existen sectores en el Municipio que gracias a sus condiciones de conservación o de aprovechamiento tradicional  hacen posible considerarlas como corredores ecológicos de gran belleza paisajística, las cuales se establecen como zonas dignas para la implementación de programas y proyectos para la conservación de las características que hacen posible tenerlas clasificadas como tal.  Tales  sitios están determinados por los corredores que comunican:

· Veredas Partidas - El Tablazo – Pavas: cuya importancia radica en su posicionamiento sobre el cañón del río Guarinó permitiendo observar la magnificencia de este gran río, así como las condiciones estructurales que predefine el trazo de la Falla de Palestina. Lo anterior complementado con la cultura agraria del sector predefinen condiciones relevantes para ser considerado una zona de importancia natural. 

· Vereda Colombia – Piedra Grande: el sector que comunica y hace parte de las veredas allí establecidas se convierten en un área particular de una gran belleza paisajística donde se complementan las condiciones naturales con la activad agropecuaria, pudiéndose destacar el Cerro Azul y  una gran variedad de cascadas como el Salto de La Quebrada Negra con una caída de aproximadamente 80 m que se puede observar a bordo de carretera.

· Veredas La sierra - Aguas Claras: así como la zona de partidas se ha determinado como una zona estratégica por el paisaje que rodea el cañón del río Gualí que separa el territorio sirviendo de límite con poblaciones vecinas como es el caso de Palocabildo, el cual como el anterior predefine una zona de exuberante belleza y majestuosidad apreciable.  
· Microcuenca de la Quebrada San Antonio: Dicha zona se destaca como una zona de importancia ambiental en el hecho de que aparte de servir de fuente abastecedora del acueducto municipal, se constituye como el único sector donde vive  el  mono titi gris (Saguinus Leocopus),  el cual es una de las pocas especies nativas que aún sobreviven y que se encuentra en vía de extinción.

Por lo cual es importante tener en cuenta dicho lugar puesto que las condiciones que ameritan tenerlo como ecosistema estratégico deben conducir hacia la promoción de programas de conservación y recuperación de la especie nativa que allí se establece. 

· Saltos de agua de las Veredas Colombia y Raizal: A nivel puntual  existen varios sitios que poseen condiciones exuberantes en cuanto a su belleza,  tales como los saltos de agua que encontramos en las Veredas de Colombia y Raizal I, puesto que los escenarios que predefinen tales caídas podrían tener un mayor aprovechamiento tanto en actividades de tipo eco y agroturístico como en proyectos menores de generación hidroeléctrica.  

· Zonas de protección de microcuencas (nacimientos y rondas hídricas) de drenajes  y fuentes abastecedoras de acueductos: las cuales se han establecido como bosques secundarios dedicados a la protección y conservación de las rondas hídricas tanto en los nacimientos como en sus márgenes a lo largo de su recorrido, donde es posible observar una cobertura espesa de especies forestales que vienen acompañadas por material herbáceo y arbustivo encargados de conservar las condiciones naturales del medio en torno a la calidad y cantidad de agua, así como del mantenimiento del equilibrio biótico existente.

Dentro de los drenajes abastecedores de acueductos tenemos (Tabla 1): 

	Tabla 1. DRENAJES ABASTECEDORES DE ACUEDUCTOS.

	· Q. San Jorge
	· Q. Campeón

	· Q. El Espejo
	· Q. La Iberia

	· Q. La Batea
	· Río Sucio

	· Q. Guarumo
	· Q. La Correginosa

	· Q. Betania
	· Chorro de Isidro

	· Q. Alegrías
	· Q. El Escondite

	· Q. El Águila
	· ZU. Fresno

	· Q. La Arenosa
	· Q. Las Peñas

	· Q. Cabrera
	· Q. Diomato


Otras Reservas Forestales de protección y conservación del recurso hídrico con una existencia importante de vegetación arbórea y arbustiva como de fauna silvestre se localizan en las cuencas principales de drenajes importantes tales como  Río Sucio, Medina, Nicua, Guarinó, Gualí y  Barreto.

· Cuenca primarias, cañones y valles de los ríos Guarinó y Gualí: se han establecido como áreas de alto interés paisajístico, ecológico y ambiental por ser zonas de una belleza particular donde se reúnen una serie de condicionantes naturales que los catalogan como lugares de reserva t protección ambiental.

Es allí donde interactúan los potenciales ecológicos y biológicos con la belleza paisajística, donde los valles de inundación, el sistema rocoso y la vegetación boscosa brindan un espacio de riqueza ambiental que debe ser conservado para el deleite de propios  y extraños. 

Complementariamente sirven como fuentes de abastecimiento para familias que no cuentan con acueductos rurales siendo, además, indispensables para el desarrollo normal de actividades agrícolas y pecuarias.
1.2  IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS.

Teniendo en cuenta la problemática que ha existido a lo largo del tiempo en torno a la falta de previsión dentro de las poblaciones del país por parte de las instituciones encargadas de investigar, controlar y prevenir los fenómenos causantes de desastres naturales y que por esta razón han causado innumerables pérdidas tanto físicas como humanas que han desencadenado una pérdida importante de dinero y capital dentro de las poblaciones que sufren en carne propia la fuerza destructiva de tipo natural, dicho tema se ha convertido dentro del ordenamiento Territorial  en uno de los elementos principales de investigación a nivel urbano y rural teniendo como finalidad específica la prevención de futuras consecuencias a causa de la generación de procesos amenazantes dentro del territorio.

Por lo tanto el conocimiento y determinación de los factores amenazantes que en algún momento pueden afectar a la población existente dentro de un territorio se convierte en la herramienta fundamental en torno a la determinación y toma de decisiones para el desarrollo de actividades específicas de tipo físico, humano, social y ambiental, puesto que al conocer un poco mas sobre la dinámica y generación de los fenómenos amenazantes nos pone un pie delante en torno a las medidas que se deben tomar para la protección de comunidades que puedan en algún caso verse afectadas.

Entre los diferentes tipos de amenaza que se presentan a nivel rural tenemos:

1.2.1 AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA.

Teniendo en cuenta las condiciones de relieve y topografía de alta montaña así como los índices de precipitación y temperatura existentes dentro del territorio en donde se encuentra establecido el municipio de Fresno, se ha podido establecer a lo largo del tiempo como dichas características han conllevado a la generación cada vez mas activa de procesos erosivos y de desestabilización de terrenos que día a día los convierten en lugares propensos a la producción de fenómenos por remoción masa.

De aquí que la profunda erosión superficial se ha constituido en el principal factor de desencadenamiento de procesos de remoción en masa, puesto que el suelo al perder las condiciones de estabilidad a partir de una activa degradación de sus horizontes superiores como causa de la interrelación de factores naturales y antrópicos (carcavamientos, caminos de ganado, terracetas, reptación etc) donde el agua, el viento y el inadecuado uso y aprovechamiento del suelo con practicas degradantes han terminado por modelar terrenos susceptibles a los procesos de remoción en masa; es allí donde la interacción de dichos agentes con las altas pendientes terminan por hacer su trabajo causando finalmente el desprendimiento y desplome de volúmenes importantes de material que en algunas ocasiones han causado afectación directa de infraestructuras al caso de causar perdidas humanas. 

Teniendo en cuenta que la mayoría de los procesos de remoción en masa se encuentran intimamente ligados a la generación de actividades de erosión  superficial y meteorización de las litologías aflorantes, es importante realizar una descripción detallada de cada una de estas causas.

En primer lugar las condiciones actuales de los suelos reflejan claramente la incidencia directa de los fenómenos climáticos sobre los suelos superficiales, donde el agua se ha convertido en el principal agente meteorizante y erosional, produciendo cambios físicos y químicos que desintegran y promueven cambios sobre la estructura original del material paretal al punto de desarrollar nuevos suelos con condiciones menos apropiadas y mucho mas susceptibles a la generación de procesos de remoción en masa.

La activa dinámica estructural que caracteriza las zonas de montaña de la Cordillera Central ejercen complementariamente una presión favorable en torno al desarrollo de zonas propensas a la generación de procesos, puesto que las condiciones naturales de formación y dinámica normal del sustrato rocoso tienden a sufrir cambios importante a lo largo del tiempo geológico generándose fracturamiento y deformación de las unidades haciéndolas menos estables y mucho mas susceptibles a la actuación de fenómenos climatológicos.

A lo anterior, se adiciona la intervención antrópica sobre áreas susceptibles a desestabilización acelerando su aparición, puesto que estas se realizan de forma inadecuada, poco técnica,  pero con un alto nivel degradante generando un desequilibrio en la evolución normal del suelo.

En cuanto a los fenómenos de remoción en masa que se identificaron y pudieron cartografiar a la escala requerida dentro del desarrollo del Plan de Ordenamiento Territorial, se destaca el deslizamiento rotacional ocurrido sobre la Vía Fresno –Manizales en cercanías de la vereda Petaqueros, el cual se caracteriza por presentar una corona de aproximadamente 400m, donde es palpable el accionar del agua dentro del cuerpo deslizante que produjo el desplome del material a partir de grandes volúmenes de infiltración que produjeron la sobresaturación del terreno ocasionando el colapso del material; actualmente se encuentra controlado pero su amenaza se mantiene latente debido a la dificultad para su intervención. Lo anterior se complementa con fenómenos locales de menor escala, no cartografiables, de solifluxión  como los que se observan en las veredas Santa Rosa, La Florida, Portugal, El Mulato, Remolino.

En cuanto a los derrumbes y desprendimientos de material dicha aparición es frecuente sobre el territorio municipal muy especialmente en zonas localizadas sobre las principales vías de comunicación intermunicipal e interveredal, donde los cortes de apertura para el desarrollo de nuevos carreteables en zonas de alta pendiente, que cobija la gran parte del territorio, han terminado por generar inestabilidad de laderas que posteriormente por la actuación directa de fenómenos climáticos en épocas de alta precipitación producen derrumbes y caídas de material sobre la banca; dichos procesos se hacen evidentes sobre la vía primaria Fresno-Mariquita y buena parte de las carreteras terciarias como es el caso de la Sierra-Aguas claras, Partidas-El Tablazo, Fresno-Campeón etc. es importante aclarar que generalmente dichos fenómenos se han venido presentando de manera continuada en especial en las últimas temporadas invernales con derrumbes de tamaños considerables pero que no alcanzan a ser cartografiados dentro del esquema rural.  

1.2.2 amenaza por INUNDACIÓN.

Dichos fenómenos ocurren como consecuencia de intensas precipitaciones que en épocas invernales tienden a sobrepasar los niveles normales de caudal en fuetes primarias y secundarias al punto de generar inundaciones y avenidas torrenciales de material que en ocasiones terminan por afectar directamente infraestructuras, cultivos y en el peor de los casos la población cercanamente localizada.

Como se menciono dentro del diagnóstico rural en torno a dicha afectación, las características propias de la topografía municipal definida a través de relieves abruptos con zonas escarpadas han tendido a generar una morfología de valles en “V” sobre los cuales a esculpido el agua a lo largo del tiempo generando estrechas gargantas con pequeñas áreas de inundación que no representan amplias zonas susceptibles a fenómenos de inundación; caso tal se puede observar sobre las dos cuencas principales de la población como lo son los ríos Guarinó y Gualí, los cuales enfocados dentro de su afectación sobre el territorio no predefinen bastas  zonas de amenaza por dicho fenómeno, igualmente ocurre con buena parte de los drenajes que conforman la red hídrica municipal. 

En cuanto a la presentación de eventos negativos  a partir de fuentes hídricas, teniendo en cuenta que no existe un compendio histórico de inundaciones en el ámbito municipal,  no se conocen datos oficiales de avenidas torrenciales a nivel municipal sin embargo es importante ejercer un continuo monitoreo de cuencas principales como Río Sucio, Campeón, Medina, Nicua, Barreto, Gualí, Guarinó y demás corrientes con el fin de prevenir posibles inundaciones y avenidas torrenciales, puesto que así como las áreas de inundación no son bastante amplias la posible ocurrencia de algún taponamiento (represamiento) sobre la parte alta de alguno de estos o demás drenajes del territorio podrían conllevar a generar flujos de material que podrían causar bastante afectación a la población rural y urbana.

Una de las mayores consideraciones en las que las fuentes hídricas municipales tienden a contribuir como fenómenos amenazantes y degradantes que pueda generar riesgo, es el de servir como detonantes en la producción  de fenómenos de remoción masal por socavamiento  lateral de la base de los taludes localizados sobre las márgenes activas de las cuencas, desestabilizando  sus laderas por el aumento del esfuerzo cortante produciendo derrumbes que alteran el paisaje natural.

Finalmente con el fin de evitar posibles problemas ligados con inundaciones y avenidas torrenciales a nivel urbano y rural es importante concientizar a la población que habita en áreas cercanas a fuentes hídricas sobre el seguimiento, monitoreo y control de los cauces en cuanto a cambios que se puedan apreciarse sobre estos, puesto que continuamente la súbita disminución o aumento de caudales trae consigo fenómenos considerable afectación. 

Es por esto que se debe evitar al máximo la implementación de cultivos agrarios que generen la perdida de la cobertura arbórea nativa, para así seguir manteniendo  estado  natural de origen y dinámica de las cuencas, y por lo tanto procurar por el cabal cumplimiento de las normas ambientales de protección del agua que defina  y regule las áreas mínimas de cesión para la protección de fuentes hídricas tanto en sus nacimientos como sobre sus cauces, con el fin de evitar futuras actuaciones que tiendan a afectar el ecosistema natural.

1.2.3 amenaza SÍSMICA.

Las investigaciones sísmicas como parte de los estudios de amenazas geológicas dentro de entornos locales y territoriales de los diferentes municipios que conforman el ámbito departamental y nacional, pretenden determinar las posibles consecuencias de amenaza a que pueden estar expuestas dichas zonas en el momento de presentarse fenómenos naturales nocivos por la generación y liberación de energía como producto de la constante dinámica de la tectónica regional

Teniendo en cuenta las investigaciones científicas realizadas a nivel nacional el municipio se ha catalogado dentro de una zona de amenaza sísmica intermedia, donde las posibles fuentes sismogénicas que tienen algún grado de influencia sobre el territorio s relacionan con estructuras locales como La Falla de Palestina y regionales como el Sistema Romeral, La Falla Mulato, Falla de Honda, Falla de Ibagué,  Borde occidental de la Cordillera Oriental,  Fallas del Río Cauca.

Es por esto importante que las instituciones relacionadas a nivel local, departamental y nacional tomen las medidas necesarias en torno a la investigación y prevención de la dinámica actual de las estructuras mencionadas  con el fin de conocer a ciencia cierta la actividad o no de cada una de estas y el grado de afectación sobre el territorio.

1.2.4 amenaza volcánica.

Dicha afectación se encuentra relacionada con la actividad del Complejo Ruiz-Cerro Bravo el cual durante su etapa dinámica ha generado múltiples fenómenos de flujos de lodo, producción de gases y depositación de ceniza que han afectado territorios localizados sobre su área de influencia produciendo pérdidas económicas, físicas y humanas.

De acuerdo al Instituto Geológico y Minero (INGEOMINAS) el municipio se encuentra dentro de una zona de amenaza media – baja por procesos de volcanismo que se puedan genera durante el transcurso del tiempo, que en el momento de presentarse la población solo estaría afectada en alto grado por lahares sobre las márgenes del río Gualí y en menor nivel por depósitos de ceniza y producción de gases sobre la atmósfera.

Un ejemplo palpable de las afectaciones que se generan por la evolución de procesos volcánicos sobre el territorio se manifestó con la actividad del Nevado del Ruiz en el año de 1885 cuando se produjo la catástrofe de Armero, donde los efectos generados por dicho suceso tuvieron como resultado la avería de algunos techos de las casas por acumulación excesiva de cenizas así como contaminación atmosférica y de aguas por gases azufrados y cenizas; en cuanto al deterioro de cosechas en el área rural no se tienen datos particulares de alguna situación relacionada.    

A nivel atmosférico se generaron torrenciales aguaceros que según datos obtenidos de la estación meteorológica d Mariquita  demuestran que estos se iniciaron 3 horas después del inicio de la actividad volcánica con una intensidad relativamente fuerte  que produjo altos índices de lluvia en periodos cortos de tiempo (U. Nacional, 1985) (Geología colombiana No. 14), que posteriormente con la erupción explosiva la precipitación se intensifico notablemente. En conclusión el efecto de las cenizas fue el de actuar como núcleos higroscópicos que obligaron a condensar y precipitar todo el vapor de agua en forma intensa y durante un periodo relativo de tiempo. (U. Nacional, 1985). Igualmente los efectos sobre la temperatura del aire como producto de las grandes nubes de ceniza que cubrieron el cielo obstaculizando el paso de energía que tendió hacia la disminución de la temperatura entre 10 y 15( C. 

En cuanto a los lahares que se presentaron sobre el río Gualí, definidos como de baja envergadura, el DAMAPD (Departamento Administrativo del Medio Ambiente y Prevención de Desastres) y el CRET (Comité Regional de Emergencias del Tolima) establece el río Gualí como una zona susceptible de amenaza por los efectos de lahares sobre sus márgenes, lo cual teniendo en cuenta la población que actualmente se establece sobre dichas zonas, el riesgo que se establece para tales áreas estaría dentro de los rangos medio – bajo.

Otras afectaciones importante que hacen parte de la problemática de amenazas y riesgos para la población y que de alguna manera contribuyen como detonantes de algunos de estos procesos, se encuentran relacionados con:

· Intervención antrópica: es uno de los factores que tiene mayor peso sobre la generación de procesos naturales y en especial de remoción en masa, puesto que el inadecuado uso y aprovechamiento del suelo con prácticas antitécnicas de manejo de cultivos, la generación de quemas, la deforestación y la apertura de vías sin condiciones de estabilidad geotécnicas han conllevado ha acelerar día a día la problemática existente.
Es por esto común que se observe de manera local en lugares estratégicos del territorio la formación de graderías, banquetas y caminos de ganado a partir de una actividad agropecuaria intensiva sobre el terreno con procesos marcados de deforestación y potrerización del campo.

· Amenaza hídrica como detonante de procesos erosivos: las cuales actúan como fenómenos erosivos de socavación de orillas, donde el aumento de caudales a partir de elevados índices de precipitación producen erosión excesiva de los cauces al punto de generar inestabilidad de laderas con caída y desprendimiento de material.
· Afectaciones ambientales por elementos climatológicos: el clima se define como uno de los elementos potenciales de fenómenos amenazantes (remoción en masa, inundaciones, avenidas torrenciales, quemas) puesto que de sus cambios depende gran parte de la ocurrencia de procesos naturales, ya que al producirse una precipitación excesiva por encima de los niveles promedio en temporadas invernales y generarse cambios drásticos de temperatura de invierno a verano, las áreas de influencia como lo son los drenajes superficiales, los terrenos inestables, las zonas desprotegidas y lugares de intensa erosión  se hacen mucho mas propensos a los fenómenos de inestabilidad.

1.3 áreas que forman parte de los sistemas de aprovisionamiento de los servicios públicos.

· ACUEDUCTO.

A continuación se realiza una breve descripción de los principales acueductos que abastecen la población rural del municipio de Fresno, como parte del análisis sectorial de cobertura de servicios públicos domiciliarios: 

· Acueducto Veredal El Espejo: dicho acueducto se beneficia de la quebrada que lleva su nombre el cual nace en predios de la hacienda El Bombón ubicada sobre las estribaciones de la vereda El Espejo, la cual según aforos realizados en la fuente presenta un caudal promedio en época de verano de aproximadamente 3 Lit/Sgs con un caudal aprovechable según la Corporación Autónoma y Regional de 1,4 Lit/Sgs suficiente para mantener el equilibrio natural de la fuente; del cual se presenta una demanda actual de 0.6 Lit/Sgs que suplen las necesidades de 30 familias conectadas al servicio, con una proyección a 12 años de 0,8 Lit/Sgs. 

Administrativamente el acueducto es manejado por la Junta de Acción Comunal de la vereda la cual es la encargada del funcionamiento adecuado del mismo, que según censo a la población beneficiada ofrece una prestación adecuada con horas de operación continua; en cuanto a cobros la J.A.C fija las tarifas necesarias para su mantenimiento, las cuales en este caso particular no se aplican. 

Ambientalmente la fuente presenta un alto grado de deforestación sobre la parte alta de la cuenca que alcanza un 70%, donde se produce una continua tala de guadua para uso particular. En cuanto a la calidad de esta no se evidencian altos grados de actividad a lo largo de su cauce, lo cual nos lleva a pensar en un agua poco contaminada.

A nivel físico y estructural, se presenta una línea de conducción de 0.12 Kms. con un único tramo de tubería de 3” el cual lleva las aguas a un tanque con una capacidad de almacenamiento de 20 m³ donde se recoge el agua y posteriormente se distribuye por medio de un primer tramo de tubería de 3” de 0.51 Kms unido a un segundo de 1.9 Kms de 2”, sin ningún tipo de tratamiento.

· Acueducto Rural Vereda Betania: Este acueducto se abastece de una fuente conocida como Nacimiento Betania cuyo origen se establece en predios pertenecientes a la vereda del mismo nombre, la cual según características de caudal establecidas sobre dicho cauce esta presenta buena capacidad en épocas de invierno y deficiencias de abastecimiento en temporadas de verano; a nivel de cobertura teniendo en cuenta la demanda actual predefinida por  los 53 usuarios conectados al servicio, se hace urgente implementar acciones para buscar otra fuente alterna que supla las necesidades establecidas o beneficiarse del acueducto de Gigante. 

Administrativamente el servicio es manejado por una Junta Administradora de Acueducto la cual se encarga de mantener la operación, actualmente aceptables,  y el abastecimiento normal de agua a los usuarios garantizando un funcionamiento adecuado del mismo por medio de un fontanero encargado del mantenimiento del tanque y sus redes respectivas; en cuanto a cobros la J.A.A ha fijado una tarifa de $3.000, la cual discrimina $1.000 por conexión y $2.000 por fontanero. 

Ambientalmente la fuente se encuentra protegida en su parte alta con una buena cobertura vegetal, sin presentarse problemas de contaminación a lo largo de su cauce. 

A nivel físico y estructural, se presenta una línea de conducción con un único tramo de tubería de 3” el cual lleva las aguas a un tanque con una capacidad de almacenamiento de 2500 Litros donde se recoge el agua y posteriormente se distribuye por medio de domiciliarias de ½”.

· Regional de Occidente y Acueducto Alegrías: Este acueducto se abastece de las quebradas Campeón y Alegrías, donde la primera nace en el sito conocido como el Columpio en la vereda San Antonio y la segunda en la Vereda Partidas, la cual según aforos realizados en la fuente presenta un caudal promedio de 4,5 Lts/Sgs, de la cual se suplen las veredas de Dos Quebradas, La Florida, Parte de Alegrías y Parte del Alto del Águila cubriendo las necesidades de 84 familias conectadas al servicio. 

Administrativamente el acueducto esta manejado por una Junta de Acción Comunal encargada del funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura física de la misma. 

Dentro de la parte Ambiental la fuente actualmente ha presentado problemas de deforestación a causa de quemas y tala indiscriminada de parte de la cobertura vegetal existente, que de alguna forma alteran la calidad de las aguas pero de cierta forma se tiende a conservar la naturaleza original de esta.

A nivel de infraestructura el acueducto cuenta con una línea de conducción de 2.44 Kms. con un único tramo de tubería de 4” con un RDE de 32,5, la cual surte un tanque con una capacidad de 60 m³ de donde se distribuye el agua a los suscriptores por medio de tramos de tubería segmentadas según el diámetro, diferenciadas en 1”, 1 ½”, 2”, 2 ½”, 3” y 26”, sin ningún tipo de tratamiento.

· Acueducto Veredal Los Andes: Este se abastece de la quebrada Cabrera la cual nace en Cerro Azul en la vereda que lleva su mismo nombre, la cual presenta caudales relativamente buenos suficientes para suplir la demanda actual de las 30 familias beneficiadas de la vereda Los Andes. 

Administrativamente el acueducto es manejado por la Junta de Acción Comunal la cual es la encargada del funcionamiento adecuado del mismo, que  según censo a la población beneficiada ofrece una prestación adecuada con horas de operación continua de 6:00 a.m a 8:00 p.m; en cuanto a cobros la J.A.C fija las tarifas necesarias para su mantenimiento, las cuales en este caso particular se fijan en $3.000 año, donde el que consume paga $1.500 por sostenimiento después de tres meses de mora. 

Ambientalmente la fuente presenta cierto grado de deforestación durante el transcurso de su dinámica a la toma principal, con ciertos índices de contaminación generada por aguas servidas que son vertidas libremente sobre la cuenca sin ningún tipo de tratamiento.

En cuanto a la infraestructura, el acueducto cuenta con dos líneas de conducción  de 1 Km. y 2 Kms. aproximadamente las cuales llevan  las aguas a un tanque receptor de 102 m³  donde se recoge el agua y posteriormente se distribuye por medio de una línea de distribución de 2” de 1Km. con domiciliarias de 3 ¼” y ½”, sin ningún tipo de tratamiento.

· Acueducto La Linda - Barreto: El acueducto se abastece de la quebrada San Jorge la cual nace en el sitio La Pinera en la vereda Partidas, la cual presenta caudales relativamente buenos suficientes para suplir la demanda actual de las 65 familias beneficiadas en las veredas La Linda y Barreto. 

Administrativamente el acueducto es manejado por una Junta Pro Acueducto la cual es la encargada del funcionamiento adecuado del mismo, ofreciendo horas de operación permanente; en cuanto a cobros la Junta ha fijado una tarifa de $10.000 año.

Ambientalmente la fuente se encuentra en buen estado, con altos índices de cobertura vegetal suficientes para mantener el equilibrio normal de la cuenca y sobre la cual existe un proyecto de reforestación con especies nativas de aproximadamente 6 Hectáreas. 

En cuanto a la infraestructura física, el acueducto cuenta con una línea de conducción  de 1 Km. en tubería de PVC de 4”, la cual se encarga de llevar las aguas a un tanque de almacenamiento 50,4 m³ donde se recoge el agua y posteriormente se distribuye en 3 Kms por medio de dos tramos de tubería, donde el primero posee diámetros de 2” y el segundo con 2½”, 3” y 4”; con domiciliarias de  ½ “ y  ¾”.   

· Acueducto Veredal Cerro Azul: Este se abastece de la quebrada El Águila la cual nace en el Alto del mismo nombre y suple las necesidades de 8 familias  de la vereda Cerro Azul, la cual presenta caudales regulares que se vuelven insuficientes en épocas de intenso verano. 

Administrativamente el acueducto es manejado por la Junta de Acción Comunal encargada de mantener funcionando y en perfecto estado la fuente y estructuras físicas requeridas para su funcionamiento, buscando una prestación adecuada y  permanente del servicio; en cuanto a cobros la J.A.C fija las tarifas necesarias para su mantenimiento, las cuales en este caso particular  no se aplican. 

Ambientalmente la fuente presenta cierto grado de deforestación en las partes altas de la cuenca que predefinen un estado regular de la cuenca en cuanto a cobertura.

En cuanto a distribución al agua recogida en los tanques de almacenamiento no sufre ningún proceso de potabilización, la cual se distribuye igual como se recoge.

· Acueducto Veredal Palenque: Este se abastece de un nacimiento en La Hacienda El Bombón ubicado en la vereda El Espejo, la cual presenta caudales suficientes para suplir la demanda actual de las 32 familias de la vereda Palenque. 

Administrativamente el acueducto es manejado por la Junta de Acción Comunal, la cual es la encargada del funcionamiento del mismo 

Ambientalmente la fuente abastecedora presenta un alto grado de deforestación indispensable para el mantenimiento de los caudales necesarios para suplir la demanda exigida por la población. 

A nivel de infraestructura, el acueducto cuenta con una línea de conducción  de 13 Kms. con una tubería en mal estado de 1½”, las cuales son vertidas a un tanque de almacenamiento, donde no se produce proceso alguno de tratamiento, que posteriormente se distribuye por una línea de 10 Kms. con diámetro de 1½” en tubo de PVC, con domiciliarias de 1½”. 

· Acueducto Campeón Bajo: El acueducto se abastece de la quebrada El Diomato lal cual nace en áreas pertenecientes a la vereda de Campeón Medio, la cual suple las necesidades de 16 familias pertenecientes a la vereda de Campeón Bajo. 

Administrativamente el acueducto es manejado por la Junta de Acción Comunal, donde el mantenimiento de la estructura física del acueducto es asumido por los usuarios beneficiados; en cuanto a cobros la Junta ha fijado una pago de $500 mensuales, de los cuales se captan pocos dineros debido al no pago de las tarifas establecidas. 

Ambientalmente la fuente se encuentra en regular estado con índices de cobertura vegetal insuficiente, presentándose niveles de deforestación bien marcados en el nacimiento y parte media de la cuenca. 

El acueducto Presenta una infraestructura conformada por dos tramos de conducción  de 0,7 Km. con tuberías de PVC de 3” y 2” respectivamente, por medio de las cuales se conduce a un tanque de almacenamiento de 25m³ donde se recoge el agua y posteriormente se distribuye en 2½ Kms por medio de dos tramos de tubería en PVC de 1½” y ¾”; con domiciliarias de ½“.

· Acueducto La Picota: El acueducto se abastece de la microcuenca La Arenosa la cual nace en estribaciones del municipio de Herveo con un caudal de 2 Lit/Sgs de agua viabilizada, de la cual se surte el acueducto beneficiando a 84 familias pertenecientes a las veredas de La Picota, Holdown y veredas vecinas pertenecientes a Herveo. 

Administrativamente el acueducto es manejado por una Junta Pro Acueducto encargada de mantener en su mejor nivel las condiciones de recepción y abastecimiento del agua captada, así como de conservar la infraestructura física con que cuenta dicho acueducto; en cuanto a cobros la Junta ha fijado un pago de matrícula de $100.00 y $3.000 anual de servicio. 

 A nivel ambiental la cuenca cuenta con las condiciones necesarias para su mantener su equilibrio natural, teniendo en cuenta cantidad y calidad del agua, y por ende los regímenes necesarios de caudal que suplan la demanda establecida.

En cuanto a infraestructura se cuenta con líneas de conducción y distribución, con un tanque de almacenamiento al cual llegan las aguas de los tramos sin sufrir ningún proceso de potabilización al momento de distribuirse a los usuarios.

· Acueducto Regional Comunitario Partidas, Puente Tierra, Tablazo, San Bernardo: Dicho acueducto se beneficia de la quebrada El Guarumo cuyo nacimiento se establece sobre las inmediaciones de la población de Herveo, cuyo caudal promedio es relativamente suficiente para abastecer el número de usuarios pertenecientes a las veredas de Partidas, Trincheras, Puente Tierra, Fonda Vieja, El Tablazo, Colinas 1 y 2, San Bernardo, La Cristalina y Fátima, conectados a dicho servicio; pero que en épocas de verano tiende a disminuir por problemas de deforestación. 

Administrativamente el acueducto es manejado por la Junta Administradora del Acueducto, la cual se encarga del funcionamiento adecuado del mismo buscando ofrecer el mayor numero de horas de operación y garantizando, además, el mantenimiento de toda la infraestructura física requerida para su normal actividad; en cuanto a cobros la J.A.A ha determinado las tarifas de consumo entre $2.200 y $3.000, las cuales son destinadas a la compra de insumos básicos requeridos para la prestación del servicio. 

Ambientalmente la fuente presenta un alto grado de protección vegetal sobre la parte alta de la cuenca en especial en la zona de nacimiento  de la fuente abastecedora, sin embargo en algunos tramos de la parte media se han observado algunos indicios de deforestación que pueden ser controlados con la Implementación de especies nativas en dichos sectores. 

A nivel físico y estructural, se presenta una línea de conducción de 16,664 Kms. con un único tramo de tubería que presenta diferencias de diámetro observándose 2”, 2½”, 3”, 4” y 6”, a  lo largo del trayecto; estas líneas llevan las aguas a tres tanques, donde el primero se encuentra ubicado a 4,284 Kms, el segundo a 9,234 y el tercero a 15,343, donde los dos primeros poseen una capacidad de 54 m³ y el tercero 18 m³; posteriormente el agua se distribuye sin ningún tipo de tratamiento se distribuye por medio de un tramo de tubería de 4”, con domiciliarias de ½”.

· ALCANTARILLADO.

 En cuanto al sistema de alcantarillado a nivel rural existe un elevado índice de población que aun a este tiempo no cuenta con el servicio de saneamiento básico y alcantarillado dentro del sector urbano y mas palpablemente en el sector rural, donde la falta de una cobertura adecuada para la población en torno a los sistemas de manejo y disposición de aguas residuales refleja las condiciones de insalubridad en que actualmente convive la comunidad campesina.

Es importante y negativamente observable como la población campesina presenta tan bajos índices de cobertura en cuanto a los sistemas de saneamiento básico, los cuales no llegan a alcanzar un 15%, donde la comunidad no ha terminado por acostumbrarse a una baja calidad de vida y como consiguiente terminan por realizar obras por su propia cuenta que no cumplen con las condiciones físicas y de infraestructura, técnicas y sanitarias, que brinden la posibilidad de tener un servicio adecuado.  

· ELECTRIFICACIÓN.
Dentro del ámbito municipal es palpable la deficiencia del sector a nivel rural que según el diagnostico actualmente realizado deja al descubierto la profunda crisis por la que viene pasando el sistema, puesto que las coberturas veredales han sido extremadamente bajas y desfavorables a lo largo del tiempo sin vislumbrarse mejorías actuales de oferta; lo cual esta íntimamente ligado a la ineficiente gestión que viene realizando la empresa prestadora del servicio de electrificación, en nuestro caso ELECTROLIMA, la cual se ha destacado por su inoperancia y poca efectividad en inversión de recursos que permitan mejorar las condiciones de calidad y eficiencia del servicio (mantenimiento y cambio de redes e mal estado etc) tanto en el sector urbano como rural, sin tener una clara percepción de  planeación administrativa en cuanto a las futuras actuaciones dentro del sector sumiéndonos en un mañana incierto lleno de expectativa difíciles de cumplir.

De acuerdo a los Centro de Desarrollo Económico y Social (CEDES) establecidos para la población se identificaron los porcentajes de cobertura de los servicios públicos  (acueducto, alcantarillado, electrificación) en el campo obteniéndose:

Tabla 2. COBERTURA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN EL SECTOR RURAL

	CEDE BETANIA 

	VEREDA
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas

	BETANIA
	100
	89,28
	53
	47,32
	1
	0,89
	0
	0
	22
	19,64
	112

	EL PLACER 1
	30
	83,33
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	16,66
	36

	CAJA RICA
	24
	80
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	20
	30

	CALIFORNIA 2
	51
	77,27
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	15
	22,72
	66

	LA FLORESTA 3
	47
	88,67
	7
	13,20
	0
	0
	0
	0
	6
	11,32
	53

	TOTAL   CEDE
	252
	84,84
	60
	20,20
	1
	0,33
	0
	0
	55
	18,51
	297


	CEDE EL GUAYABO

	VEREDA
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas

	EL GUAYABO 1
	85
	68.5
	18
	14.5
	0
	0
	0
	0
	38
	30.65
	124

	MEDINA 2
	18
	75
	
	0
	0
	0
	0
	0
	
	0
	24

	MIRA FLORES 3
	30
	78.9
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	8
	21.05
	38

	PARAMILLO 4
	100
	71.4
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	40
	28.57
	140

	PEÑALIZA  5
	48
	80
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	12
	20
	60

	TOTAL   CEDE
	281
	72.8
	18
	4.66
	0
	0
	0
	0
	98
	25.39
	386


	CEDE SAN BERNANRDO

	VEREDA
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas

	BARRETICO 1
	28
	93.33
	6
	20
	0
	0
	0
	0
	1
	3.33
	30

	BRISAS DEL GUARINO 2
	32
	94.12
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	5.88
	34

	ESPAÑA 3
	27
	90.00
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	10
	30

	FATIMA 7
	50
	75.76
	35
	53
	0
	0
	0
	0
	16
	24.24
	66

	LACRISTALINA 8
	34
	69.39
	5
	10.2
	0
	0
	0
	0
	15
	30.61
	49

	PAVAS 4
	32
	68.09
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	15
	31.91
	47

	PORTUGAL 5
	23
	79.31
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	20.69
	29

	SAN BERNARDO6
	61
	74.39
	62
	75.6
	0
	0
	0
	0
	21
	25.61
	82

	TOTAL   CEDE
	287
	78.20
	108
	29.4
	0
	0
	0
	0
	79
	21.53
	367


	CEDE EL TABLAZO

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	CACHIPAY 3
	18
	85.71
	3
	14.3
	0
	0
	0
	0
	3
	14.29
	21

	CASCABEL8 
	32
	69.57
	2
	4.35
	0
	0
	0
	0
	2
	4.35
	46

	EL TABLAZO 4 
	217
	82.20
	258
	97.7
	165
	62.5
	165
	63
	99
	37.5
	264

	JIMÉNEZ7 
	10
	90.91
	4
	36.4
	0
	0
	0
	0
	1
	9.10
	11

	LA COLINA 5
	27
	87.10
	8
	25.8
	0
	0
	0
	0
	4
	12.9
	31

	TRAVESIAS 1
	22
	95.65
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	4.35
	23

	SAN ISIDRO 2
	26
	81.25
	5
	15.6
	0
	0
	0
	0
	5
	15.63
	32

	SANTA CLARA6
	30
	73.17
	12
	29.3
	0
	0
	0
	0
	11
	26.83
	41

	TOTAL   CEDE
	382
	81.45
	292
	62.3
	165
	35.2
	165
	35
	126
	26.87
	469


	CEDE LA LINDA

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	BARRETO 
	68
	100.00
	21
	30.9
	2
	2.94
	2
	21.9
	14
	20.59
	68

	LA LINDA 
	44
	62.86
	46
	65.7
	4
	5.71
	4
	5.7
	24
	34.29
	70

	PUENE TIERRA 1 
	26
	96.30
	13
	48.1
	1
	3.7
	0
	0
	0
	0
	27

	TRINCHERAS2 
	30
	85.71
	25
	71.4
	0
	0
	0
	0
	10
	28.57
	35

	UCRANIA 3
	22
	75.86
	14
	48.3
	0
	0
	0
	0
	4
	13.79
	29

	TOTAL   CEDE
	190
	82.97
	119
	52
	7
	3.06
	6
	2.6
	52
	22.71
	229


	CEDE LA DIVISA

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	GUAYACANAL1 
	23
	82.14
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	5
	17.86
	28

	LA DIVISA
	17
	80.95
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	4
	19.05
	21

	PETAQUEROS 2 
	76
	100.00
	0
	0
	1
	1.32
	0
	0
	0
	0.00
	76

	RAIZAL I3 
	49
	89.09
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	10.91
	55

	RAIZAL II
	15
	71.43
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	28.57
	21

	TOTAL   CEDE
	180
	89.55
	0
	0
	1
	0.50
	0
	0
	21
	10.45
	201


	CEDE LA PICOTA 

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	CAUCASIA
	34
	70.83
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	14
	29.17
	48

	HOLDOWN
	69
	95.83
	11
	15.3
	0
	0
	0
	0
	3
	4.17
	72

	LA PICOTA
	69
	97.18
	35
	49.3
	0
	0
	0
	0
	2
	2.81
	71

	TOTAL   CEDE
	172
	90.05
	46
	24.1
	0
	0
	0
	0
	19
	9.95
	191


	CEDE LA AGUADITA 

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	BRISAS DEL 

GUALI 5
	18
	66.67
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	9
	33.33
	27

	LA AGUADITA
	94
	93.07
	19
	18.8
	0
	0
	0
	0
	1
	0.99
	101

	HONDURAS 1
	27
	96.43
	27
	96.4
	0
	0
	0
	0
	1
	3.57
	28

	LA PORFIA 2
	33
	89.19
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	4
	10.81
	37

	MATA DE 

GUADUA
	42
	95.45
	8
	18.2
	0
	0
	0
	0
	2
	4.54
	44

	PROVIDENCIA 3
	43
	87.76
	10
	20.4
	0
	0
	0
	0
	4
	8.16
	49

	SAN ANTONIO
	34
	100.00
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	34

	TORRE DOCE 4
	57
	93.44
	6
	9.84
	6
	9.84
	6
	9.8
	4
	6.56
	61

	TOTAL   CEDE
	348
	91.34
	70
	18.4
	6
	1.57
	6
	1.5
	25
	6.56
	381


	CEDE LA FLORIDA

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	ALEGRIAS
	43
	82.69
	21
	40.4
	0
	0
	0
	0
	8
	15.38
	52

	ALTO DEL AGUILA8
	33
	89.19
	7
	18.9
	0
	0
	0
	0
	6
	16.22
	37

	CAMPEONALTO1
	43
	79.63
	21
	36.9
	0
	0
	0
	0
	11
	20.37
	54

	DOS QUEBRADAS 2
	45
	90.00
	17
	34
	6
	12
	6
	12
	5
	10
	50

	EL MULATO4
	58
	92.06
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	5
	7.94
	63

	EL TRUCO 5
	51
	83.61
	50
	82
	16
	26.2
	16
	26
	10
	16.39
	61

	LA FLORIDA6
	51
	78.46
	47
	72.3
	18
	27.7
	18
	28
	12
	18.46
	65

	PARTIDAS 7
	31
	96.88
	26
	81.3
	0
	0
	0
	0
	1
	3.12
	32

	SANA ROSA3
	48
	78.69
	26
	42.6
	8
	13.1
	8
	13
	10
	16.39
	61

	TOTAL   CEDE
	403
	84.84
	215
	45.3
	48
	10.1
	48
	10
	68
	14.32
	475


	CEDE EL NOGAL 

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	ALTO GRANDE
	25
	65.79
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	13
	34.21
	38

	CAMPEON BAJO1
	31
	67.39
	14
	30.4
	0
	0
	0
	0
	11
	23.91
	46

	CAMPEON MEDIO2
	110
	84.62
	17
	13.1
	1
	0.77
	1
	0.8
	20
	15.38
	130

	EL BOSQUE4
	25
	96.15
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	3.84
	26

	EL NOGAL5
	20
	62.50
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	12
	37.5
	32

	LOS GUADUALE3
	29
	78.38
	3
	8.11
	0
	0
	0
	0
	8
	21.62
	37

	TOTAL   CEDE
	240
	77.67
	34
	11
	1
	0.32
	1
	0.30
	65
	21.04
	309


	CEDE LA SIERRA 

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	AGUA CLARAS
	55
	73.33
	25
	33.3
	0
	0
	0
	0
	17
	22.67
	75

	BAJO GUALI1
	15
	83.33
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	16.67
	18

	LA SIERRA2
	108
	86.40
	55
	44
	0
	0
	0
	0
	14
	11.2
	125

	TOTAL   CEDE
	178
	81.65
	80
	36.7
	0
	0
	0
	0
	34
	15.6
	218


	CEDE PALENQUE 

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	AGUA SAL

BRILLANTE1
	29
	67.44
	35
	81.14
	0
	0
	0
	0
	7
	16.28
	43

	AGUA SAL

LA PLAYA2
	26
	72.22
	2
	5.56
	2
	5.56
	0
	0
	10
	27.78
	36

	EL ESPEJO
	70
	97.22
	37
	51.4
	2
	2.78
	2
	2.8
	2
	2.77
	72

	LA CEIBA3
	27
	87.10
	3
	9.68
	0
	0
	0
	0
	4
	12.9
	31

	MIREYA
	90
	80.36
	60
	53.6
	3
	2.68
	3
	2.7
	17
	15.18
	112

	PALENQUE42
	60
	98.36
	30
	49.2
	0
	0
	0
	0
	3
	4.91
	61

	SAN IGNACIO5
	28
	90.32
	3
	9.68
	0
	0
	0
	0
	3
	9.66
	31

	TOTAL   CEDE
	330
	96.21
	170
	49.6
	7
	2.04
	5
	1.5
	46
	13.41
	343


	CEDE COLOMBIA

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	BUENOS AIRES1
	28
	71.79
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0.00
	39

	CERRO AZUL2
	88
	88.00
	3
	3
	0
	0
	0
	0
	12
	12.00
	100

	COLOMBIA6
	44
	88.00
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	12.00
	50

	GUINEAL
	58
	100.00
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0.00
	58

	LAS MARIAS3
	38
	80.85
	19
	40.42
	0
	0
	0
	0
	9
	19.15
	47

	LOS ANDES4
	80
	68.97
	30
	25.86
	0
	0
	0
	0
	36
	31.03
	116

	PRIMAVERA5
	26
	86.67
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	3.33
	30

	TOTAL   CEDE
	362
	82.27
	52
	11.81
	0
	0
	0
	0
	64
	14.55
	440


	CEDE PIEDRA GRANDE 

	VEREDA
 
	ELECTRICIDAD
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO
	TRES SERVICIOS
	SIN SERVICIOS
	TOTAL VIVIENDAS

	
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	Viviendas
	%
	       Viviendas

	EL ARRAYAN1
	12
	44.44
	7
	25.92
	0
	0
	0
	0
	15
	55.55
	27

	EL REMOLINO2
	31
	79.49
	9
	23.07
	4
	10.25
	3
	7.69
	7
	17.94
	39

	PIEDRA

GRANDE3
	55
	84.61
	24
	36.92
	10
	15.38
	1
	1.53
	10
	15.38
	65

	TOTAL   CEDE
	98
	74.80
	40
	30.53
	14
	10.68
	4
	3.05
	32
	24.42
	131


· ASEO.

En cuanto el sistema de aseo a nivel rural, y como sucede en buena parte del sector campesino, la población no cuenta con lugares específicos de disposición de desechos sólidos y escombros teniendo que recurrir a su alrededor como depósitos directos del vertimiento de residuos. Por lo anterior es preocupante como la falta de conciencia ambiental unida a la pobreza y abandono institucional que no brinda las posibilidades de acceder a servicios adecuados, la población ha optado por arrojar buena parte de sus desechos a fuentes que recorren las áreas por ellos ocupadas causando un alto deterioro del paisaje y los sistemas naturales que componen las rondas. 

Actualmente se existen alguna inquietud por parte de los pobladores del Centro poblado de El Tablazo par la consecución de recursos que puedan ser invertidos en la posibilidad de llevar a cabo un relleno sanitario local que tiene como objetivo específico el aprovechamiento integral de los residuos orgánicos e inorgánicos por la misma población. 

1.4 centros poblados y ÁREAS suburbanas.

1.5 equipamientos de salud y EDUCACIÓN.

· EDUCACIÓN.
Teniendo en cuenta el análisis del sector que se encuentra compilado dentro de la información obtenida durante la realización del diagnóstico del sistema social es importante para el sector rural destacar: 

· El sector rural de fresno cuenta con 70 establecimientos educativos de los cuales 60 estaban en funcionamiento para el año 1999 (ver tabla) y para el año 2000 se pusieron nuevamente 2 en uso; delos centros educativos la totalidad de estos todos tenían la modalidad oficial, de los cuales:  48 atienden  solo básica primaria; 3 preescolar y básica primaria; 2 preescolar, básica primaria, y básica secundaria;  5 básica primaria y básica secundaria, 1 básica secundaria, y 1 básica secundaria y media vocacional, pudiéndose establecer que en el sector rural solo un establecimiento presta el servicio de media vocacional, es decir que en la zona rural solo el 1.2% de la población escolar puede terminar el ciclo completo de la educación media y en su gran mayoría deben desplazarse hacia la zona urbana para lograr terminar los estudios secundarios.

· Durante 1999 la población estudiantil matriculada fue de 3250 alumnos de los cuales el 52,3% correspondían al sexo masculino y el 47,7% al sexo femenino; donde según datos oficiales a nivel preescolar se contaba con una población estudiantil de 89 alumnos con un déficit del (55,9%), 2659 para la básica primaria con déficit del (19,8%) y 502 en básica secundaria y media vocacional con un déficit del (24,3%). 

Tabla 3. ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PARA EL AÑO 1999 SECTOR RURAL.

	ESTABLECIMIENTO
	FUNCIONA
	ESTABLECIMIENTO
	FUNCIONA

	
	
	
	

	
	SI
	NO
	
	SI
	NO

	CD AGUAS CLARAS
	X
	 
	CD LOS ANDES
	X
	 

	CD ALEGRIAS
	X
	 
	CD LOS GUADUALES
	X
	 

	CD ALTO DEL AGUILA
	X
	 
	CD LOS PINOS
	X
	 

	CD BAJO GUALI
	X
	 
	CD MATEGUADUA
	X
	 

	CD BARRETO
	X
	 
	CD MIRAFLORES
	X
	 

	CD BETANIA
	X
	 
	CD MIREYA
	X
	 

	CD BUENOS AIRES
	X
	 
	CD PALENQUE
	X
	 

	CD CALIFORNIA
	X
	 
	CD PARAMILLO
	X
	 

	CD CAMPEON ALTO
	X
	 
	CD PARTIDAS
	X
	 

	CD CAMPEON BAJO
	X
	 
	CD PAVAS 
	X
	 

	CD CASCABEL
	X
	 
	CD PEÑALIZA
	X
	 

	CD CAUCACIA
	X
	 
	CD PIEDRA GRANDE
	X
	 

	CD CERRO AZUL
	X
	 
	CD PROVIDENCIA
	X
	 

	CD COLOMBIA
	X
	 
	CD PUENTE TIERRA
	X
	 

	CD DOS QUEBRADAS
	X
	 
	CD RAIZAL 1
	X
	 

	CD EL ARRAYAN
	X
	 
	CD SAN ANTONIO
	X
	 

	CD EL BRILLANTE
	X
	 
	CD SAN BERNARDO
	X
	 

	CD EL ESPEJO
	X
	 
	CD SANTA ROSA
	X
	 

	CD EL NOGAL
	X
	 
	CD TORREDOCE
	X
	 

	CD EL REMOLINO
	X
	 
	CD TRAVESIAS
	X
	 

	CD EL TABLAZO
	X
	 
	CD TRINCHERAS
	X
	 

	CD ESPAÑA
	X
	 
	CD UCRANIA
	X
	 

	CD FATIMA
	X
	 
	COLEGIO BETANIA
	X
	 

	CD GUAYACANAL
	X
	 
	COLEGIO EL TABLAZO
	X
	 

	CD GUINEAL
	X
	 
	NUCLEO ESCOLAR EL GUAY.
	X
	 

	CD HOLDOWN
	X
	 
	SAN ISIDRO 
	 
	X

	CD LA AGUADITA
	X
	 
	LA CEIBA
	 
	X

	CD LA CRISTALINA
	X
	 
	CD ALTO GRANDE
	 
	X

	CD LA DIVISA
	X
	 
	CD POLICARPA S. (Aguadita.)
	 
	X

	CD LA FLORESTA
	X
	 
	CD BRISAS DEL GUALI
	 
	X

	CD LA FLORIDA
	X
	 
	CD CAMPEON MEDIO
	 
	X

	CD LA LINDA
	X
	 
	CD LA PRIMAVERA
	 
	X

	CD LA PICOTA
	X
	 
	CD AGUASAL LA PLAYA
	 
	X

	CD LA SIERRA
	X
	 
	CD CAJA RICA 
	 
	X

	CD LAS MARIAS
	X
	 
	CD EL BOSQUE 
	 
	X


· En cuanto a modalidades predomina la formación académica sobre la técnica agropecuaria, donde siete de los nueve colegios rurales enmarcan su pensum educativos en torno a la primera modalidad y únicamente 2 centros (El Tablazo y El Guayabo) predisponen de la segunda opción.

· De acuerdo a las tazas de escolarización se tiene:

	TABLA 4. TAZA DE ESCOLARIZACIÓN SECTOR RURAL.



	
NIVEL

	TASA BRUTA
	TASA NETA

	Preescolar
	4.8%
	4.5%

	Primaria
	81%
	70.3%

	Secundaria y Media
	39.7%
	33.3%


Lo que refleja como el gran déficit de escolarización en el nivel preescolar donde solamente el 4.8% de la población recibe este servicio; con relación a la primaria la cobertura es bastante significativa con un 81% pero si es preocupante en la secundaria y media vocacional donde la cobertura solo alcanza un 39.7%.  
· En cuanto a infraestructura y dotación existe un numero aproximado de 143 aulas con un total de 8673 m( que equivale a 2.7 m( por estudiante que supera ostensiblemente el promedio nacional requerido de 1.20 m(. Es importante destacar la problemática existente en cuanto a dotación puesto que la mayoría de centros no cuentan con sistemas adecuados de ayudas didácticas como video, televisor, computadores, etc, que promuevan un mayor aprendizaje de la población, por lo cual es importante implementar obras tendientes a mejorar dichas deficiencias con el fin de mejorar la calidad impartida a nivel municipal. 

· A nivel de docentes en 1999 el numero de esto ascendió a 136 profesores que atendían 3250 alumnos con un promedio de 24 estudiantes por educador, donde el 50% tenían estudios de bachillerato, 5.1% eran tecnólogos y el 44.9% correspondían a profesionales. Se destaca la preocupación del personal docente por mejorar cada día su nivel de formación profesional y a la vez optimizar la calidad de la educación que se imparte a los estudiantes, sin embargo es preocupante que la mayoría de los estudios de profesionalización y especialización por ellos realizados no se encuentran acordes a las necesidades de la población educativa.
· SALUD.
Existen actualmente en el sector rural 5 puestos de salud en las veredas El Guayabo, El Tablazo, Aguas Claras,  Betania y Campeón Medio, los cuales dependen administrativamente y sé retroalimentan del Hospital San Vicente de Paul, Institución prestadora de salud I.P.S. con sede en la cabecera municipal, que a su vez cubren varias veredas circundantes a la localidad.

Dichos centros brindan servicios de urgencias y primeros auxilios por parte de enfermeras que atiende los diferentes casos que se presenten a nivel local alcanzando a prestar servicios de hospitalización primaria que al trascender a enfermedades mucho mas complicadas y de suma gravedad se remiten al hospital local debido a la falta de material y personal humano capacitado para ello. Generalmente presentan un alto grado de limitaciones que empiezan por la falta de infraestructura y dotación adecuada de los puestos, donde con 1 camilla,1 biombo, 1 fonendoscopio, 1 nevera y algunas otras pertenencias para el mejor de los casos atienden un bun numero de personas que asisten a dicho lugares.

Existen además promotorías de salud que tiene la finalidad de apoyar la labor del hospital en algunas veredas que no cuentan con puesto de salud, siendo atendida promotora la cual es nombrada para atender desde su propia residencia las urgencias de su vereda y lugares cercanos a radio de acción contando para ello con una mínima dotación a su cargo. Actualmente se encuentran en las veredas Peña Lisa, Barreto, Partidas y Fátima.

Por lo anterior es indispensable mejorar las condiciones actuales de los sistemas de aprovisionamiento de los sevicias de salud a nivel rural, buscando en este sentido orientar las actividades futuras hacia la reducción de los factores de riesgo,  el fortalecimiento de los factores protectores y las prioridades  de servicios de atención y rehabilitación que impacten la carga de la enfermedad y minimicen el daño individual y colectivo; lo cual se puede logra con el fortalecimiento de los servicios existentes como de los programas de atención básica a nivel rural.

1.6 expedición de normas para la PARCELACIÓN de predios rurales.

NORMAS DE PARCELACIÓN DE PREDIOS RURALES DESTINADOS A LA VIVIENDA CAMPESTRE.

Las siguientes NORMAS generales regulan todo desarrollo que presente parcelaciones y condominios. 

Para el USO de Vivienda en aquellos PROYECTOS donde se maneje la figura de parcelación, tales como condominios, agrupaciones y/o conjunto de viviendas, regidos por un Reglamento de Copropiedad, se establece como área mínima subdivisible una (1) Hectárea, con un área mínima de manejo privado de tres mil metros cuadrados (3000 m(), conservando sin embargo en sus áreas comunes una densidad máxima de Una (1) vivienda por Hectárea.

Se descontará para el calculo  de la  densidad de la Zona de afectación por preservación de ronda de Río, Zonas de Carretera regional, Interveredal, Redes de Alta tensión.

1- El área y el frente mínimo serán


10.000 m(
2- El área mínima de manejo Privado
  
3.000 m(


3- Frente Mínimo



       
50 m(


4- Los INDICES de OCUPACION  y CONSTRUCCION para parcelaciones, agrupaciones y/o condominios:

Ocupación Máxima Permitida


600 m(
Construcción Máxima Permitida


400 m(
Para los demás Usos el Índice de Ocupación y Construcción es de .020

5- Las ALTURAS para parcelaciones, Agrupaciones y/o Condominios será de: Dos (2) pisos y altillo, con una altura mínima de 7.65  metros sin contar la cubierta a partir del andén.

Para los demás Usos es de Dos (2) pisos con una ALTURA máxima de Cinco con treinta y Cinco (5.35 m)Metros sin contar la cubierta a partir del andén, o nivel de tierra.

6-
Los AISLAMIENTOS en las Parcelaciones, Agrupaciones, y/o
Condominios serán: 

Anterior de Diez (10 m) Metros, 

Lateral Cinco Metros (5.00 m) y  

Posterior de Diez Metros (10 m), 

Para los demás usos Aislamientos de Diez (10 m) mínimo sobre todos los costados.

7-
Los CERRAMIENTOS serán transparentes con CERCA VIVA, CERCA de POSTES y alambrado con una altura máxima de Un metro (1) o arboledas.

8-
Para todo desarrollo que se pretenda adelantar en la Z.C.A. se   establece como obligación para quien desarrolle el PROYECTO, la SIEMBRA de Veinte (20)  árboles por unidad de vivienda con una altura mínima de Uno con cincuenta (1.50 m) Metros 

9-      Los árboles serán de especies nativas de la Región

10-  
Estos árboles se deben Localizar en el respectivo Antejardín o en la Zona verde Común de la respectiva Urbanización y/o  Condominio.

11-   
Para todos los proyectos que se adelanten en desarrollo de                     condominios y parcelaciones, deben respetar  las zonas de Conservación Ambiental, para no crearles ningún impacto. 

12-  
El Paisajismo, para todo desarrollo que se pretenda adelantar en desarrollo de condominios y parcelaciones se establece como Obligación para quien ejecute el Proyecto la SIEMBRA de TREINTA  árboles (30) por unidad de vivienda con una altura mínima de 1.50 m  cada árbol.

13-  
Las áreas destinadas para protección y preservación del patrimonio    Arquitectónico, Histórico, Arqueológico y Ambiental deben ser respetadas y conservadas por los dueños de los predios; teniendo una previa concertación con planeación municipal.

1.7 espacio publico rural.

Según el Decreto 1504 de 1998,  en su  Artículo 5  El espacio público está conformado por el conjunto de los siguientes elementos constitutivos y complementarios:

I. Elementos constitutivos

1. Elementos constitutivos naturales:

Para  el Municipio de Fresno,  dichas áreas son las siguientes:

	· Alto del Águila.

	· Cerro Azul.

	· Estrella hídrica de partidas.

	· Piedra Grande.

	· Veredas Colombia, Aguasal y San Bernardo .

	· Vía Fresno - La Sierra - Aguas Claras.

	· Microcuenca Quebrada San Antonio.

	· Saltos de agua de las veredas Colombia y Raizal .

	· Bosque de Coníferas de la vereda Partidas.

	· Paseo ecológico cañón del río Guarinó vía Tablazo – Pavas.

	· Paseo ecológico vereda Colombia - Piedra Grande.

	· Corredor paisajístico Fresno – Mariquita.

· Drenajes constitutivos del sistema hídrico municipal.

· Zonas de protección de microcuencas (nacimientos y rondas hídricas) de drenajes  y fuentes abastecedoras de acueductos.
· Cuenca primarias, cañones y valles de los ríos Guarinó y Gualí.



2. Elementos constitutivos artificiales o construidos.

Para  el Municipio de Fresno,  dichas áreas son las siguientes:

· Centros Recreacionales:

Tabla 5. CENTROS RECREACIONALES SECTOR RURAL

CORREGIMIENTO DE BETANIA.  CEDE BETANIA

	N°
	VEREDAS
	   C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O 

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles 
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	Betania
	1
	1
	0
	1
	0
	0
	1
	2
	0
	3
	9

	2
	El Placer
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	2

	3
	Cajarica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	0

	4
	California
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	5
	La Floresta
	1
	0
	0
	0
	  0
	0
	1
	2
	1
	0
	5

	
	TOTAL
	2
	2
	0
	0
	0
	0
	3
	4
	1
	3
	16


CORREGIMIENTO DE BETANIA. CEDE  EL GUAYABO

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	GUAYABO
	1
	0
	0
	1
	0
	0
	1
	5
	1
	1
	10

	2
	MEDINA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1

	3
	MIRAFLORES
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	4
	PARAMILLO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	2
	1
	5
	9

	5
	PEÑALIZA
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	4
	0
	0
	5

	
	TOTAL
	2
	1
	0
	1
	0
	0
	2
	12
	2
	6
	26


CORREGIMIENTO EL TABLAZO.  CEDE  SAN BERNARDO

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	BARRETICO
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	2

	2
	BRISAS DEL GUARINÓ
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3
	LA ESPAÑA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	4
	FÁTIMA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	2

	5
	LA CRISTALINA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	3

	6
	PAVAS
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	7
	PORTUGAL
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	4
	0
	0
	4

	8
	SAN BERNARDO
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	3
	2
	0
	7

	
	TOTAL
	1
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	13
	2
	0
	18


CORREGIMIENTO EL TABLAZO.  CEDE  EL TABLAZO

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	CACHIPAY
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	2

	2
	CASCABEL
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	3
	1
	0
	5

	3
	EL TABLAZO
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	2
	0
	12
	15

	4
	JIMÉNEZ
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	5
	LAS COLINAS
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	6
	TRAVESÍAS
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	7
	SAN ISIDRO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	8
	SANTA CLARA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1

	
	TOTAL
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	2
	7
	1
	12
	23


CORREGIMIENTO EL TABLAZO. CEDE  LA LINDA

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	BARRETO
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	2
	LA LINDA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	2

	3
	PUENTE TIERRA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	4
	TRINCHERAS
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	5
	UCRANIA
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	
	TOTAL
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	5


CORREGIMIENTO EL TABLAZO. CEDE  LA DIVISA

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	GUAYACANAL
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	2
	LA DIVISA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3
	PETAQUEROS
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	3
	3
	0
	5

	4
	EL RAIZAL I
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	2
	0
	4

	5
	EL RAIZAL II
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	TOTAL
	1
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	5
	5
	0
	10


CORREGIMIENTO LA AGUADITA. CEDE  LA PICOTA

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	CAUCASIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	HOLDOWN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	LA PICOTA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CORREGIMIENTO LA AGUADITA. CEDE  LA AGUADITA

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	BRISAS DEL GUALI
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	2

	2
	LA AGUADITA
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	1
	0
	0
	4

	3
	HONDURAS
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1

	4
	LA PORFÍA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	2

	5
	MATA DE GUADUA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	6
	PROVIDENCIA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	7
	SAN ANTONIO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	8
	TORRE DOCE
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	14
	0
	0
	14

	
	TOTAL
	0
	0
	0
	2
	1
	0
	0
	19
	0
	0
	23


CORREGIMIENTO LA AGUADITA. CEDE  LA FLORIDA

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	ALEGRÍAS
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	3

	2
	ALTO DEL ÁGUILA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3
	CAMPEÓN ALTO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1

	4
	DOS QUEBRADAS
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	5
	MULATO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	6
	LA FLORIDA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	3

	7
	PARTIDAS
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	3
	6

	8
	SANTA ROSA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	9
	EL TRUCO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	TOTAL
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	8
	0
	3
	14


CORREGIMIENTO LA AGUADITA.  CEDE  EL NOGAL

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	ALTO GRANDE
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	2

	2
	CAMPEÓN BAJO
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	2

	3
	CAMPEÓN MEDIO
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	4

	4
	EL BOSQUE
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	1
	0
	3

	5
	EL NOGAL
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	4
	0
	
	6

	6
	LOS GUADUALES
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	7
	PLAYAS DEL GUALI
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	TOTAL
	2
	3
	2
	0
	0
	0
	1
	8
	1
	0
	17


CORREGIMIENTO DE AGUAS CLARAS.  CEDE  LA SIERRA

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	AGUAS CLARAS
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	5

	2
	BAJO GUALÍ
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3
	LA SIERRA
	0
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	5

	
	TOTAL
	1
	2
	2
	1
	0
	0
	1
	3
	0
	0
	10


CORREGIMIENTO AGUAS CLARAS. CEDE  PALENQUE

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	AGUASAL
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1

	2
	BRILLANTE
	0
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	4

	3
	EL ESPEJO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	4
	LA CEIBA
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	5
	MIREYA
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	3
	1
	0
	5

	6
	PALENQUE
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	0
	0
	7

	7
	SAN IGNACIO
	0
	0
	0
	0
	0
	
	0
	0
	0
	0
	0

	
	TOTAL
	0
	2
	2
	2
	0
	0
	0
	11
	1
	0
	18


CORREGIMIENTO PIEDRA GRANDE. CEDE  COLOMBIA

	N°
	VEREDAS
	   C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O 

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles 
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	BUENOS AIRES
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1

	2
	CERRO AZUL
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	3
	COLOMBIA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	4
	GUINEAL
	0
	2
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	5

	5
	LAS MARÍAS
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	4
	1
	0
	6

	6
	LOS ANDES
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	4
	0
	0
	5

	7
	PRIMAVERA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	TOTAL
	0
	3
	0
	2
	0
	0
	0
	12
	1
	0
	18


CORREGIMIENTO PIEDRA GRANDE. CEDE  PIEDRA GRANDE

	N°
	VEREDAS
	C  A  N C  H  A  S
	PARQUES
	SALONES

Comunales
	CANCHAS

DE TEJO
	GALLERAS
	BARES O

CENT. NOCT.
	TOTALES

	
	
	Fútbol
	Micro Fútbol
	Balonces. Pav
	Múltiples
	Infantiles
	Comunales
	
	
	
	
	

	1
	ARRAYAN
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	2

	2
	REMOLINO
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3
	PIEDRA GRANDE
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	4

	
	TOTAL
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	6


· Sistema vial:

· Carreteras Primarias: quellas cuya función básica es la unir la capital del Departamento con los centros de consumo del País o con el exterior y que ameriten por el papel que desempeñen en la economía del departamento. 

	Tabla 6. SISTEMA VIAL PRIMARIO.

	VÍA
	Km

	Letras – Fresno
	57.0

	Fresno – Mariquita – Honda
	43.1




Fuente: Informe final inventario vial – IFAL 1996
· Carreteras Secundarias: Aquellas cuya función es comunicar las cabeceras municipales con la capital del Departamento o con otros municipios vecinos, o las regiones entre sí, cuando sea acceso de una cabecera municipal o una vía primaria.
	Tabla 7. SISTEMA VIAL SECUNDARIO.

	Vía
	Longitud (Km)

	
	Pav.
	S. Pav.
	Total

	Fresno - cruce Casabianca
	
	20
	20

	Petaqueros – Pensilvania (limite Caldas)
	9
	
	9


Fuente: Informe final inventario vial – IFAL 1996
· Carreteras Terciarias: Aquellas cuya función es vincular pequeños y medianos caseríos, veredas o parajes con los centros urbanos. Normalmente confluye a la red secundaria o red  primaria.

Tabla 8. Sistema vial terciario.
